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de la Sociedad de Socorros mútuos de Granada
L LA M A D A  T E R C E R A  SEC CION.

TITULO I.
De la Sociedad y sus objetos.

A rticulo 1. La Sociedad de Socorros Mutuos de G ranada lla
m ada le rc e ra  Sección, es una reunión de hom bres de todas con
diciones, pero m ediante acred itad a  honradez, que tienen por oh- 
joto el ayudarse  m utuam ente en las en ferm edades que se lesocur- 
ia n  d u ran te  su  perm anencia en la Sociedad, con arrec io  á los a r 
tículos subsiguientes:

A it. 2.° Los socorros consistirán d u ran te  el tiempo que señ a 
la  este reglam ento.

1. En asistencia de m édico-ciru jano.
2 .  ° De botica.
3 .  ° De sangrado r.
í . °  De sangu ijuelas.

■ S.° De la pensión de cuatro  reales diarios.
A rt. 3." Q ueda absolutam ente prohibido el tra ta rse  en la aso

ciación de política ó de religión.
A rt. í . °  E n tre  sus individuos no se dá p re ferencia  á  clase ni 

categoría de ningún género .
A rt. 5." Su rég im en, gobierno  y adm inistración  , estarán  á 

cargo de una Ju n ta , cuyas atribuciones se expresarán  en el títu 
lo co rrespondien te .

A rt. 6.° P ara  el m ejor orden de la m ism a, esta rá  d iv idida la 
Sociedad en fracciones de qu ince individuos cada una.

A rt. 7.° El núm ero de los asociados queda á  la voluntad de 
la Ju n ta  d irectiva.

A rt. S. lodos los cargos son honoríficos y re n u n c ia b a s  en 
caso de rcelecciou .
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A rt. 9 .°  No se considerará  d isuelta la Sociedad, m ientras ha

y a  tre in ta  socios y  llenen  el objeto de ella; m as si bajase do este 
núm ero , d eb e rá  el P residen te  convocar una Ju n ta  genera i e x tra o r
d in a ria , y en ella se aco rdarán  los medios de seguirla  o d iso lver
la en cuyo ú ltim o caso deberán  esta r conformes mas de las dos
te rce ra s  p artes  de la Sociedad. .

A rt. 10. La Ju n ta  no d eb e rá  d a r curso a  escrito alguno que
tienda  á su disolución. , , , ,

A rt 1 1 En el caso de realizarse  esta, se a ten dera  a las sol
vencias do las responsabilidades, y el residuo , si lo hub iese , se 
d is tr ib u irá  á  p ro ra ta  e n tre  los individuos que existan en la bo

CUA n . 12 . Todos los beneficios son p ersonales, y por lo tanto 
no pueden trasm itirse  á  o tra  persona.

A rt. 13 . No se socorre rá  fue ra  de G ranada.

TITULO II.
De los Socios, su admisión, derechos y obligaciones de los

mismos.

CAPITULO I.
De los Socios y su admisión.

A rt. 1 i .  Todo individuo de cu alqu ier clase, condición ó es
tado, que desee p e rten ec e r á  esta asociación desde la edad de 18 
años'hasta  50 , y  libre de en ferm edades crónicas ó predisposición 
á  ellas, puede solicitarlo por medio de oficio firm ado por él y o tro  
de los asociados, en el que se designen: su nom bre, dos apellidos, 
profesión ú  ejercic io , estado, p arroq u ia , calle , núm ero  de la ca
sa que hab ita  y la fam ilia que tiene.

A rt. 15 . Exam inados por el facultativo , si^ resu ltase que su 
en trad a  no puede perjud ica r los intereses de la Sociedad, en J u n 
ta de gobierno se d a rá  cuenta  de esta  solicitud, y  será  adm itido si 
esta lo juzga  conveniente.

CAPITULO II.
Derechos de los Socios.

A rt. 10 . A los cu a ren ta  dias de adm itido un socio, podrá ob
te n e r  en caso de necesidad los socorros que se expresan  en el a r 
ticulo 2 .°  y en la form a siguiente: . . .

I la s la  que la en ferm edad  llegue á tre in ta  d ias, se le socorre rá
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con toda la asistencia expresada en el a r t. 2.*— Desde el dia 31 
hasta  los 60 , con toda la que se m arca en los párrafos 1 .° , 2 .° ,
3 .°  y 4 .° , y  con la m itad de la pensión que señala el 5 .°  de d i
cho a r t . 2 .° : mas si la en ferm edad  excediese de los 60 dias, se 
p ie rde  el d erecho  á  este últim o beneficio, continuando los dem as 
hasta el total restablecim iento  del enferm o, ó hasta  que por el fa
cultativo  se dec lare  que la en ferm edad  se ha hecho crónica.

A rt. 17 . Cuando este caso suceda después del trascurso  de los 
60 dias en que el enferm o goza de los derechos de socorro y m e
dio socorro, cesarán  todos los em olum entos con que la Sociedad 
auxilia  á  sus en ferm os, y solam ente se les socorre rá  con 15 rs. 
m ensuales como una p ru eb a  de que la Sociedad jam ás ab and on a  
totalm ente á s u s  com pañeros; pero si el enferm o ha sido auxiliado  
y a  o tras veces por padeceres de la m ism a enferm edad , á informo 
del facultativo, se rá  considerado crónico en el momento que este 
lo declare  asi.

A rt. 18. Si la enferm edad  fuese de aquellas que se originan 
por voluntad  del individuo, como son el venéreo y las ad qu irid as 
por apuestas, desafíos ó por padecim ientos que ya tenían  al tiem 
po de suscrib irse , no ten d rá  el socio derecho  á  reclam ación do 
asistencia alguna.

A rt. 19. La pensión se su m in istrará  d iariam en te , á cuyo e fec 
to la Ju n ta  de gobierno podrá d is trib u ir en tre  sus individuos se 
m analm ente este trabajo  para  llevarla  á casa del enferm o.

A rt. 20 . T ienen derecho  los socios á en tie rro  por valor de 
200  rs. de esta m anera .

Si lo tuviese pagado por a lguna h erm andad  á  que p e rten ec ie 
ra , la expresada can tidad  ó bien se rá  p ara  aum ento de este , ó se 
le e n treg a rá  á la fam ilia del d ifunto . Se en tiende por esta , p a 
dres, esposos, hijos ó herm anos y no otros, siem pre que del d i
funto depend ie ra  la subsistencia de estos.

Sino lo tuviese pagado, se costeará  por la Sociedad, y si la fa
m ilia en el caso de hacerlo  de su cuen ta  renunciase  al percibo de 
los 200  rs ., se consignará en actas este hecho , no exigiéndoseles 
á  los socios la respectiva cuota de en tie rro .

A rt. 2 1 . En el caso que un socio caiga enferm o dentro  del pe
riodo de los cu aren ta  dias, y la enferm edad  se prolongase hasta  
pasado dicho térm ino, no por esto se co nsid erará  desde los c u a 
ren ta  y un dias con derecho  á los socorros de la Sociedad, puesto 
que la enferm edad  empezó an tes de la adquisición de los d e re 
chos de socio. , ,

A rt. 22 . Por esta misma razón tampoco tendrán  derecho  a  
en tie rro  no solam ente pasado dicho térm ino de cu aren ta  dias, si
no aun después, si la en ferm edad  que produjo la m uerte se inicio
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den tro  del periodo de los cu a re n ta  dias.

CAPITULO III.

Obligaciones y deberes de los Socios.

A rt. 2 3 . Las obligaciones de los socios en general son:
1 .a O bligarse á re sp e ta r lo p recep tuado  en este Reglam ento, 

los acuerdos de la Ju n ta  genera l y los de la de gobierno.
2 .  a Satisfacer pun tualm en te  las cuotas de e n tra d a , m ensua

les y ex trao rd in arias  que se ocurran  , haciéndose el pago de las 
p rim eras  en el acto de rec ib ir el título de socio, las segundas d en 
tro  de los ocho prim eros dias de cada mes, y en el plazo que se 
fije las te rcera s; considerándose despedido de la sociedad sin mas 
aviso, aquel que no lo realice den tro  de los térm inos prefijados.

3 .  a P asar todos los meses á casa del Vocal p residen te de su 
fracción  ¿ a b o n a r  las cuotas o rd inarias y tam bién las e x tra o rd i
n arias , en los dias que se m arcan en el p resente artícu lo .

A rt. 2 4 . Las cuotas o rd inarias  son:
\ .a Seis rea les  la de en tra d a , y  un real por un ejem plar de 

este R eglam ento, que le será  en tregado  á su ingreso.
2 .a Dos reales m ensuales que se pagarán  anticipados, y  de 

consiguiente á su en trad a  abonará  no solo los siete reales ex p re 
sados en el párrafo  an te rio r, sino tam bién los dos reales p e rte n e 
cien tes á aquel mes.

A rt. 2 5 . Las cuotas ex trao rd inarias  son:
\ ." Dos reales por cada socio que fallezca p ara  pago de e n 

tie rro  á que tiene derecho , saliendo de los fondos de la Sociedad 
basta  el completo de los doscientos reales expresados en el a r ti
culo 2 0 , si por h aber menos de cien socios no pudiese re c a u d a r
se d icha can tidad , como del mismo modo ingresarán  en sus fon
dos el exceso de la recaudación  de mas de cien socios si los h u 
b iese. P a ra  com odidad de los socios, pagarán esta cuota en dos 
veces, á  real cada una, m ediando un mes ó dos en tre  am bas se 
gún el estado de la caja  de fondos.

2." Tam bién se considerarán  como cuotas ex trao rd inarias  las 
que la Ju n ta  d irectiva estim e im poner en el casopreciso de no h a
b e r fondos en caja , y sí atenciones que cu b rir, dando c u e n ta  de 
ello á la próxim a Ju n ta  genera l.

A rt. 2 6 . Igualm ente  están los socios obligados:
\ ° A acu d ir en  casa del facultativo, bien p ara  reconocim ien 

to al tiem po de su en trad a , ó bien por consulta, siem pre que por 
sus padecim ientos no se en cuen tre  obligado á g u a rd a r cam a.



2.° A desem peñar cualqu ier cargo , oficio ó comisión que la 
Sociedad ó la Ju n ta  d irec tiv a  le confie.

A rt. 27 . Cuando algún socio esté enferm o, ¿v isará  á la Se
c re ta ria  p ara  que esta lo verifique con el facultativo; en el caso 
q ue  la en ferm edad  ocu rra  repen tinam en te  ó á  deshoras de la no
che , bastará  con d arle  aviso á este, p resen tándole el recibo del ú l
timo mes, sin d e ja r de hacerlo  al S ecre tario  en el siguien te d ia .

A rt. 28. No se ad m in istrará  pensión ni socorro alguno sin 
que lo au torice el facultativo , cesando cualqu iera  de ellos cuando 
el mismo lo estim e conveniente.

TITULO III.

De las sesiones.
A rt. 2 9 . Las sesiones son genera les ó p articu lares , o rd in a

rias ó ex trao rd inarias .
A rt. 30 . P or genera les se en tienden  á  las queson  convocadas 

todos los socios; y particu lares ó de gobierno , las que ce leb ra  la 
Ju n ta  d irectiva.

A rt. 3 1 . Las genera les o rd inarias se ce le b ra rán  de año en 
año, y las ex trao rd inarias  cuando la Ju n ta  d irec tiv a  las c rea  p re 
cisas ó las c ircunstancias lo ex ijan .

A rt. 32 . Las particu lares o rd inarias  se ce leb ra rán  una en c a 
da mes, y las ex trao rd inarias  cuando el P resid en te  lo tuviese por 
conveniente.

A rt. 33 . T iene por objeto las p rim eras; d ar cuen ta  del esta
do de la Sociedad, del de sus fondos, reform as, m ejoras hechas ó 
proyectadas, y  dem ás an teceden tes p ara  engrandecim ien to  de la 
Sociedad. Tam bién tiene por objeto, exam inar las cuentas del ano 
an terio r de lodos los ingresos y gastos ocurridos en él, que p re se n 
ta rá  la Ju n ta  d irec tiva , por cu ya  razón p ro c u ra rá  esta se verifi
que en el mes de E nero .

A rt. 34 . P ara  el exám en de dichas cuentas, se nom brará  una 
comisión en el acto, la que ev acu ará  su encargo  den tro  del té r 
mino que se le señale.

A rt. 3 3 . En las sesiones de dichas Ju n tas , se h a rá  la elección 
de la D irectiva en la forma que se d irá , y en ella lee rá  el P re s i
den te  una m em oria, en la que se consignen lodos los ingresos y 
gastos ocurridos den tro  del año, con los actos y m ejoras hechas y  
p royectadas en el mismo.

A rt. 36 . E n  las Ju n ta s  g uard arán  los socios la  m ejor compos
tu ra  y decoro, quedando  á juicio  de la Ju n ta  D irectiva el rep rim ir 
cualqu ier desorden .
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A rt. 37 . Todos los socios tienen derecho  á p ed ir la p a lab ra  y 
h ace r las mociones que estim en conven ien tes, usando de aq uella  
dos veces y una p ara  rec tificar en cada una de las cuestiones que 
se p rom uevan . El que haga una proposición, h a b la rá  tan tas veces 
cuan tas sea im p ug nad a .

A rt. 38 . Los individuos de la Ju n ta  d irec tiv a  h arán  uso de la 
p a la b ra  en todas las cuestiones las veces que crean  convenientes.

A rt. 8 9 . Cuando se  h aga  una proposición, se consu ltará si se 
tom a ó nó en consideración; en el p rim er caso se d iscu tirá  y  vo
ta rá , y e n  el segundo no h a b rá  lu g ar á ella.

A rt. 40 . Las votaciones pueden  ser públicas ó secretas; bas
ta rá  que un socio lo pida para  que se verifique del segundo modo.

A r t . 41 . Q uedan  absolu tam ente prohib idas las votaciones por 
rep resen tac ión .

A rt. 42. En n inguna de las reuniones de la Sociedad se p e r
m itirá  la en trad a  á persona que no pertenezca á ella. Se excep túan  
las au toridades com petentes.

A rt. 43 . Las sesiones se ce le b ra rán  con los individuos que 
asistan .

A rt. 44 . Toda votación la d ec id irá  la  m itad mas uno de los 
co ncu rren tes, y en caso de em pale , la suerte  decide.

A rt. 4o . Las Ju n ta s  p a rtic u la re s  o rd inarias, se celebrarán  los 
segundos domingos de mes, y en ellas p re sen ta rá  el Tesorero las 
cuen tas del mes a n te r io r , se d iscu tirá  la admisión de los nuevos 
socios que lo soliciten, dándoles ó no en trada , se e lim inará á  los 
que por no h ab e r satisfecho sus cuotas, se presen ten  sus recibos ó 
los que por otro concepto hayan  faltado á  sus deberes, ó no se les 
considere dignos de p e rten ec e r á la Sociedad, p a ra  lo cual ha de 
h a b e r  conform idad com pleta de votos, dando el S ecretario  cuen ta  
de todo, y ex tendiendo  ac ta  de los acuerdos.

TÍTULO IV.
Be la Junta de gobierno, funcionarios que la componen, 

deberes y facultades de la misma.

CAPITULO I.
De la Junta de gobierno y funcionarios que la 

componen.

A rt. 46 . La d irección y  adm inistración de la Sociedad e s ta rá  
á cargo de una Ju n ta  que se llam ará  de Gobierno.
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A rt. 47. Se compone esta, de un P residen te , un S ecretario  

y un Tesorero.
A rt. 48. P a ra  ausencias, enferm edades ó dim isiones de los 

individuos que la com pongan, se nom brarán  tres suplentes que no 
tendrán  voto en las sesiones particu lares, mas que cuando la J u n 
ta de Gobierno los c i t e , ó cuando desem peñen alguno de sus 
oficios.

CAPITULO II.
Facultades y deberes de la Junta de Gobierno.
A rt. 49 . Estando á cargo de esta Ju n ta  el orden y adm inis

tración de la Sociedad, le es potestativo:
-I,° R ecaudar y d istribu ir los fondos ordinarios y ex trao rd i

narios en los objetos de la institución, y en aquellas cosas que p ue
dan dar lustre y engrandecim ien to  á l a  Sociedad.

2 .  ° R ev isar m ensualm ente el estado de fondos.
3 .  ° N om brar ó despedir las personas que dependan de la So

ciedad.
4 .  ° N om brar igualm ente los Vocales que presiden las fracc io 

nes, y ap robar ó desaprobar lo que estos propongan p ara  el m e
jo r  arreg lo  de ella.

5 .  ° A probar ó desechar las proposiciones de nuevos socios.
6 .  ° Le es potestativo ú ltim am ente adoptar cuantas m edidas 

crea  convenientes, para llevar á  cabo el objeto de la asociación.
A rt. 50 . Sus deberes son:
1 At ender  con celo y exactitud  á los ingresos ordinarios y 

ex traord inarios.
2 .  ° H acerlo igualm ente en la asistencia de los enferm os, p ro 

curando  que no les falte nada que pueda m ejo rar su estado.
3 .  ° Debe dar á los socios todas las noticias que pidan sobre el 

estado de la Sociedad y de sus fondos.
4 .  ° D eterm inar tan luego como tra scu rra  el térm ino p refija

do en el a rt. 27 , las bajas de los socios que hayan  dejado de sa
tisfacer sus responsabilidades.

5 .  ° Debe ren d ir sus cuentas según lo previene el a rt. 41.
6 .  ° Convocar las sesiones generales y particu lares, ya  sean 

ord inarias ó ex trao rd inarias .
7 .  ° T ener un inventario  de lodo loq ue  pertene7.ca á la Socie

dad , y  hacer en trega  de ello luego que esté constituida la que 
b aya  de sustitu irle.

8 .  ° Cum plir y h acer observar exactam ente  las disposiciones 
contenidas en este Reglam ento.

9 . ° Y por último, desplegar todo su celo y actividad para la
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conservación de la Sociedad, y el exacto cumplimiento de sus ob
jetos.

CAPITULO III.
Atribuciones de la Junta de Gobierno.

DEL PRESIDENTE.

A rt. 5 1 . Son atribuciones del P resid en te :
1 .  ° P resid ir las Ju n ta  o rd inarias y ex trao rd inarias , generales 

y  p articu lares .
2 .  ° D irigir las discusiones, conceder ó negar la pa lab ra , lla

m ar al orden á los que estén haciendo uso de ella, c ita r  á ju n ta  
cuando lo estim e conveniente y  según  lo prevenido en el a r t. 39 , 
y  lev an ta r las sesiones.

3 .  ° F irm ar todos los docum entos de la Sociedad, los lib ra 
m ientos y  co rrespondencia in terio r y ex terio r de la misma.

4 .  ° Cuando en las sesiones se prom uevan cueslionesque afec
ten lo dispuesto en el a r t. 3 .“, se descienda á personalidades ó se 
a lte re  el orden de las discusiones, el P residen te  está autorizado 
p a ra  suspenderlas.

DEL SECRETARIO.

A rt. 5 2 . P e rten ece  al S ecretario :
1 .  “ A u torizar las Ju n ta s  genera les y  p articu lares , o rd inarias 

y  ex trao rd inarias , ex tend er las actas y  acuerdos y firm arlas con 
e P residen te ,

2 .  “ H acerlo  igualm ente de certificados, com unicacionesúotros 
docum entos que exijan su fe.

3 .  ° Com unicar por sí los acuerdos de las Ju n ta s .
4 .  " L levar libros, asientos y el cargo al Tesorero.
5 /  Todo cuanto  estim e oportuno para  el m ejo r desem peño de 

su o fic io .
6.° Y líltim am ente , el S ecre tario  es de hecho el A rchivero  

de la Sociedad; do consiguien te, conservará  bajo su responsabi
lidad todos los docum entos, papeles, correspondencias, solicitudes 
y  libros etc. que pertenezcan  á la m ism a, inventariados según se 
p rev ien e  en el a r t. 50 , párrafo  7 .°
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DEL TESORERO-

A rt. 53. Las atribuciones del Tesorero son:
1 . ° R ecaudar los fondos y d istribuirlos á  v irtud  de libram ien

to ó nómina, expedidos por la S ecretaría  y  visados por el P resi
dente.

2 . Dar cuenta m ensualm ente del estado de los mismos en la 
Ju n ta  de Gobierno.

3 .  ° Pasar á  la S ecretaría  un estado expresivo  de los ind ivi
duos que dejan de satisfacer sus cuotas, p a ra  las bajas correspon
dientes.

i . °  Y últim am ente, es responsable de los fondos que se pon
gan en su poder.

A rt. 54. La duración de la Ju n ta  d irectiva y de los tres su 
plentes, será  la de un año, haciéndose la elección de por m itad; 
en el prim ero se nom bran el P residente, el Tesorero y el p rim er 
suplen te; y en el segundo el Secretario  y los dos suplentes res
tan tes.

TITULO Y.

CAPITULO I.
Be las fracciones, vocales que las presiden y obliga

ciones de los mismos.

A rt. 55 . P ara  el mejor orden de la Sociedad, se d iv id irá  es
ta en fracciones de quince individuos cada una, y esta rá  p resid i
da por uno que se llam ará Vocal.

A rt. 5 6 . Estas fracciones pueden celebrar sus reuniones a v i
sando previam ente á  la Jun ta  d irectiva.

De todo lo que en ella se tra te , se tom ará nota por el S ec re ta 
rio y la rem itirá  á  la general de la Sociedad.

CAPITULO II.
Obligaciones de los Vocales,

A rt. 57. Siendo los Vocales unos órganos de la Ju n ta  de Go
bierno , para facilitar la comunicación en tre  los asociados, y con
su lta r al mismo tiempo las mayores ventajas y economías, tienen 
obligación:
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1 .  ° De h acer la recaudación  de las cuotas m ensuales y las e x 
trao rd ina ria s , cada cual á su fracc ión .

2 .  ° C itar á Ju n ta  á los individuos de su fracción cuando el 
P resid en te  lo ju z g u e  convenien te , y según lo prevenido en el a r 
tículo 5 8 , p árrafo  2 .°

3 .  ° A sistir igualm en te á  las que sean convocados por la de Go
b ierno .

4 .  ü R ecoger los recibos el dia \ ° d e  cada un mes, y en treg a r 
la recaudación  el dia 9 del mismo en Ju n ta  d irectiva que se cele
b ra rá  al efecto sin p rév ia  citación.

5 .  ° Dar á los socios todas las noticias que la expresada Ju n ta  
les com unique.

G.° Serán  responsables de las can tidades que en su poder in 
g resen .

A rt. 5 8 . La duración  de estos cargos es de seis meses.
A rt. 5 9 . S iendo estos cargos puram ente  g ra tu ito  y filan tróp i

co, todos los socios tienen  obligación de acep ta r su nom bram iento.

TÍTULO YI.

Del órclen de contabilidad.

A rt. 60 . P ara  cualqu ier can tidad  que salga de T esorería, se 
exped irá  libram iento  ó nóm ina por la S ecre ta ría , que con el V.° 
B .° del P residente y el recib í del in teresado , se rá  abonado en el 
acto  por el Tesorero.

A rt. 61. P ara  el p rim ero  de cada mes, el Tesorero te n d ráex - 
tendidos los recibos del mismo, que e n tre g a rá  á los Vocales.

A rt. 62 . El último dia de cada uno, d a rá  el Tesorero cuenta  
á  la Ju n ta  d irectiva de los ingresos y gastos verificados dentro  del 
mismo.

A rt. 63 . De todos los socorros sum inistrados á los socios, se 
firm arán  los recibos por los in teresados en una nóm ina que se ex 
ten d e rá  /m ensual m ente.

A rt. 64 . T anto los gastos o rd inarios como los extraordinarios- 
que se bagan en la Sociedad, se llevarán  por el Tesorero  en las 
cuentas de cada un mes por ram os separados con sus respectivas 
carp e tas, en las que se ano tarán  aquel á  que cada uno p ertenez
ca, con el total de gastos y los objetos que los ocasionan, aco m p a - 
ñándoles 'Jgualm en te los docum entos justificativos que acred iten  su 
legitim idad; cuyas carpe tas con sus respectivas can tidades en su 
im porte total, irán  anotadas en la cu en ta  genera l que se forme de 
cargo y da la  en o tra  separada. Todas estas carpe tas llevarán  la
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conformidad del S ecretario  como Contador.

A rt. 65. En las cuentas anuales, el P residente p resen ta rá  las 
que correspondan al últim o periodo con relación á las que m en
sualm ente haya presentado el Tesorero; estas se rá n  acom pañadas 
de un certificado del Secretario  en que se acred ite  solo esta r con
formes con los documentos presentados por aquel en sus respecti
vos meses, sino también con los que resu lte de su cuaderno  do 
intervención.

A rt. 66. Después de aprobadas estas cuentas, pasarán  a l a r -  
chivo de la S ecretaría  general de la Sociedad.

TITULO VII.

Funcionarios ele la Sociedad.

CAPITULO I.

De los Facultativos.

A rt. 67. La asociación tendrá  los facultativos que á  ju ic io  de 
la Ju n ta  d irectiva sean necesarios.

A rt. 68. Los Médicos de la Sociedad deberán  hacer:
1 . a A reconocimiento que señala el a rt. 18.
2 .  ° Poner el V.° B.° en las papeletas que los socios le p resen 

ten para  ser reconocidos en el caso de conceptuar su dim isión.
3 .  ° Visitar los enferm os el dia en que reciba el aviso.
4 .  ° Dar parte del resultado de ella al P residen te , y expresar 

si la enferm edad es de las que dan derecho á la pensión.
5 .  a Continuar visitando á lo s  enfermos d iariam en te  ó cuando 

lo c rea  necesario  hasta su restablecim iento.
6 .  ° E xtender las papeletas de altas y rem itirlas al P residen te .
7 .  ° A sistir á las Juntas á que sean llam ados, y d ar su d ic ta— 

men en todo lo relativo á su facultad.
8 .  ° Proponer las mejoras que juzguen convenientes p a ra  el 

m ejor orden de la Sociedad.
A rt. 69 . El Facultativo no expedirá rece tas á los socios que 

se visiten en su casa cuando no lo c rea  de necesidad.
A rt. 70 . Si el Presidente de acuerdo con la Ju n ta  d irectiva 

estim ase conveniente la consulta de Facultativos para  mas explo
ra r  la enferm edad de un socio, lo podrá hacer citando p a ra  ello 
Facultativo  de la Sociedad, la cual costeará este suplem ento de 
gastos; pero si el enferm o pidiese la consulta, e s ta rá  en el d e r e -
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ch o d e  llam ar al F acu lta livo  que desease, pero siendo de su cuen
ta los honorarios que se devenguen  por razón de d icha consulta.

CAPITULO II.

Del Boticario, sangrador y abastecedor de sangui

juelas.

A rt. 7 1 . Igu alm en te  te n d rá  la Sociedad u na  ó dos boticas, 
sangrado res y un establecim iento  de sanguijuelas para  el surtido 
de la mism a; observando  las mismas reglas que se señalan en el 
título an te rio r, las personas que desem peñan estos cargos, cada 
cual con la relación de su facultad.

¡TITULO VIH.

De la paz y unión.

A rt. 72 . El socio que se creyese  agraviado  en sus intereses, 
r e c u rr irá  en queja  al P residen te , quien oyéndola p ro cu rará  te r 
m inarla  satisfactoriam ente, v con arreg lo  á estos estatu tos.

A rt. 7 3 . No conform ándose con esta resolución, podrá acu d ir 
á l a  Ju n ta  de G obierno, y si esta  tampoco le satisface, entonces se 
som eterá  la cuestión al fallo de un ju ra d o  com puesto de nueve so
cios designados por la suerte : en este caso q u ed a rá  excluido de la 
Sociedad.

A rt. 7 4 . Si la cuestión fuese facu ltativa, la decidirán  dosm é- 
dicos, uno por cada p arte , y  en  caso de d iscord ia un tercero  nom 
brado  por los dos.

El pago de los derechos ocasionados se rá  de cu en ta  de aquel en 
cu y a  contra se decida la cuestión.

A rt. 7 5 . En esta clase de negocios se form alizará la queja por 
escrito  cuando h ay a  de recu rr irse  á  la Ju n ta  de G obierno, y por 
la S ecre ta ría  se in s tru irá  el oportuno exped ien te .
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

1 .a En los casos de epidem ia se suprim e el derecho  á e n tie r
ro , el que volverá cuando la ciudad vuelva á  su estado norm al de 
sanidad.

2 .  a El socio que por cualqu ier motivo quede fuera pe la So
ciedad , no ten d rá  opcion á nada de lo que á ella pertenezca.

3 .  a El que por falta de pago sea dado de baja, puede adm i
tirse segunda vez m ediante nueva solicitud con todas sus conse
cuencias.

4 .  a Los que no asistan á las Juntas á  que sean convocados, 
esta rán  y  pasarán  por cuanto en las mismas se acu erd e .

5 .  a No se adm inistrará  pensión ni otro socorro que no esté 
autorizado por cualqu iera de los facultativos de la Sociedad.

6 .  a Cuando la Sociedad crea  necesario tener una Ju n ta  gene
ral ex trao rd inaria , b astará  que veinte socios firm en una solicitud 
pid iéndola ; la que la Ju n ta  d irectiva d ispondrá su celebración  
den tro  de los quince dias posteriores á la presen tación  de la in s
tan c ia , á no ser que no lo creyese conveniente, en cuyo caso de
b e rá  contestar su denegación con las razones que p ara  ello le 
asistan.

7 .1 Cuando un socio tenga que ausentarse de la Capital, y no 
q u ie ra  p e rd e r los derechos de socio para el tiempo de su re g re 
so, lo pondrá en conocimiento de la Ju n ta  , abonando 2 rs. por 
cuatro  meses, cuidando de hacer renovar el abono si su ausen
cia se prolongase por mas tiempo, y siem pre que sea trascu rrido  
el m encionado periodo de cuatro meses, avisando á su regreso  pa
r a  que desde aquel momento pague como socio, aun cuando no es
tuv iese concluido el expresado periodo, dejando á beneficio de la 
Sociedad el sobran te si lo hubiese; pero no ob tendrá  los derechos 
de socio hasta que se observe no ha contraido enferm edad a lgu 
na de resu ltas de su v iaje.

8 . a P a ra  v aria r, qu itar ó añadir estos estatu tos, se necesita  la 
aprobación de la m ayoría de los que asistan á la Ju n ta  que al 
efecto se convoque, cuya m ayoría deberá  ser absoluta, es d ec ir, 
que constará de la m itad mas uno de losindividuos de la Sociedad.

G r a n a d a l .0 de Agosto de 1 8 6 9 .— P resid en te , J . F rancisco  
R odríguez V illarroe l.— Salvador Muñoz Palacios.— M anuel F e r -  
r e r .— José M aría López N eg re te .— S ecretario , Tomás Bueno.
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Leído el a n te rio r R eglam ento , reform ado uno por uno todos sus 

artícu los, fué aprobado  por unan im idad  de los señores concu r— 
ren tes  que á continuación se ex p resan :

D. F rancisco  R odríguez Y illa rroe l.— D. Ju an  Orozco L ópez .—  
D. Prim o O te ro .— D. A ntonio S á n c h e z .— D. Antonio G a rc ía .—  
D. M iguel G arcía . D. F rancisco  A lb a .— D. F rancisco  M artínez.

D. Juan  O la lla .— D. José C arb e lo .— D. José López C u es ta ._
D. Francisco  Saez T e ja d a .— 1). José A valos González. —  D. José 
de la P la ta .— D. B ernardo  O c e te .-D . S alvador M uñoz.— D. Ju an  
A ntonio L ópez.— D. Nicolás F a ja rd o .— D. Tomás Bueno — D 
B ernardo  Delgado R e c u e rd a .— D. José V illam ena.— D. A ntonio 
Villalobos.

E n  Junta general celebrada en 29  de Agosto de 1 86 9 , de que 
certifico:

E l  S e c r e t a r ío ,
Antonio de Torres Sánchez.
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